
  

CONTIATO DE PRESTACION DI SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS POR EL AÑO QUE TERMINARA El 31 DE DICIEMBRE DEL 2017, CELEBRADO 
ENTE LA COMPAÑÍA RINELE SA. Y CONSULTING 4 ALDITING FIRES A. CAPI. 
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CUARTAS OBLICACIONES DE LA COMPAÑIA, 
Compu memo somera responsabilidad por la integridad y Milidas de la infomación que comendeis lo estado Kirmscorolncuyendo aquel que comtará om ls notas explica «fos mismos Tal respomalidad loe y "areninsentw de registros contables y controles imuernos adecuados. la selección y aplicación de políticas comaor 

Las tareno que serán efociados por pora de la Compañia inctuycn aquellas rotativas a sneninisrar infomación indispensable para el desarollo del examen. Esta infermención rnciuyo detalle de tos paridas que imegran bm cueros Año 
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Fraudes y error. por med de la implementación: 

Interes adecuados. Comecuememente la Fiona Auditora vu es respomabie de perjuicios originados por actor Sruedalemen. mevifeaciones false incumplimiento ireencional. por parte de los adminiseadores directores Hamciamarios » emplemden dela Compa 

¡La Administración rus icara por escri lan deciaraciones sober mspectos conmables y financieros que huctera duarte la mucbloría. Los revulacdos de las pruebas de auditoria de la Firma Audnora, las renpuetas a sun indagaciones y los tepersentaciones excritas de la Adminisración. comen la evidencia de la Firma Auditor que respalda su opio 
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La maditona no se diseña para proporcionar una seguridad abmoluta de que en los estados financieros mo exósn cscveraciones eméecas que haran resultado de srrores o Imegularidades. La estructura de control interno contable peporchóma, seguridad. auque mos uma seguridad abucuta em contra de ha posibabciad de tales emi y trepar. 

Es orportanas recomccer que existen limitaciones iberertes en el proceno de auditoría, ya que el mismo exa asado, sm el comer de pruebas selectivas de los datos en los que se bananos cuado fismacienca. lo que involucra es lero del criterio con respecto a las ármes que se prctarán y la naturaieza, oportunidad. alcance y rematados de lan. rus a ser realizadas. Por comiguleme, la Asiria puede no derccar errores significativos. fade otros 

 



minar conteniendo la opine sobre jon estados Inancicros 
part de la recepesón dela miormación requerida y. 
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SEPTIMA VALOR Y FORMA DE PAGO. 
La Compañia pagará a la Firma Audizoa, em de honorarios. pur e trabajo descrito en la cigumula primera 
presente comento, la caridad de SETECIENTOS AMERICANOS (US5700.00) más el lopueso al Vo 

Agregado (IVA) Lon mencionados honorarios serás pagados cu 7 cartas. 

0% ln firma del contrato y. 
Ss rentarae ala enerega del horrador del míorme final de 1os cados financieros 

OCTAVA: DURACION DEL CONTRATO. 
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NOVENA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 
Las pares de muera solemne declaras que cualquier controversia diria O lediecia que e origine de 
imerpretación + eyecución de las climas que integran ci presenae comrato sera sometida al conocimien 
resotución de un tribunal achital compueo pur we» drbrtros de entre fos calificados como tales por la Cámara 
Comercio de Ciaryaquíl, tribunal que sumtanciara la cuna en derecho, de conformidad y en estricta aplicación de 
Ley de Artitrae y Mediación de la Mepública del Ecuador 

Para comstancia y fe de conformidad, las pares suscriben cate conarato, em la ciuda de Guau a los 15 días 
mes de Enero del dos ml decias 

OMSALTIMG . 

  

¡Gerente General 
RINELOS A. 

   


